RES. 652/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0001277, Ent. N° 644/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con el gasto de $ 16.000.000, correspondiente  a Becas de Apoyo Económico en el marco del  Programa “Jóvenes en Red”;

RESULTANDO: 1) que según se expresa, “Jóvenes en Red” es un Programa del Instituto Nacional de la Juventud del MIDES,  el cual se enmarca en la matriz de protección social del País, formando parte integral de la estrategia del Uruguay hacia los jóvenes, especialmente a aquellos con mayores niveles de pobreza y/o vulnerabilidad a la pobreza;

2) que en tal sentido, se señala que el Programa referido se inscribe en las políticas educativas como acciones de educación no formal, orientadas a la inclusión y participación social, así como a la reinserción y continuidad educativa y su posible vinculación con el mundo del trabajo, resultando las becas de apoyo económico un instrumento educativo expresado en una estrategia que propone al sujeto realizar un proyecto (acuerdo educativo) que conlleva un proceso de trabajo individual;

3) que los participantes del Programa “Jóvenes en Red”, son adolescentes y jóvenes entre 14 y 24 años integrantes de familias en condiciones de pobreza, y que enfrentan por ello distintas situaciones que obstaculizan y dificultan la continuidad de sus trayectorias educativas y laborales;

4) que el objeto del apoyo económico consiste en fortalecer y mejorar las condiciones materiales y personales en función a la inclusión educativa. En tal sentido: 
a) se entiende que la beca de apoyo económico es un soporte material que se otorgará a los participantes del Programa “Jóvenes en Red” para fortalecer, acompañar y sostener su proyecto educativo individual; 
b) que las misma consisten en una asignación de hasta $ 900 mensuales, que se abonarán a través de la red de locales de RED PAGOS; 
c) para acceder a dicha beca, se requiere ser participante del Programa “Jóvenes en Red” y cumplir con las 4 condiciones básicas para poder otorgar el pago, a saber: 
1) el/la joven debe ser beneficiario ACTIVO del programa y estar correspondientemente ingresado al sistema de información del mismo; 
2) el/la joven deben tener C.I. vigente; 
3) el/la joven debe tener firmado y completo el acuerdo educativo correspondiente; 
4) el educador referente debe constatar que el/la joven está respondiendo de forma activa a los acuerdos realizados que figuran en el documento de Acuerdo Educativo; 
d) la beca tendrá como duración máxima el tiempo de participación en el Programa, y se mantendrá en función al grado de cumplimiento de las obligaciones contenidas en “Acuerdo Educativo”;

5) que la Administración del Programa Jóvenes en Red, deberá: 
a) confeccionar mensualmente, la nómina de participantes del Programa “Jóvenes en Red” habilitados para acceder al derecho a beca de apoyo económico, 
b) mes a mes la Administración, exportará los datos de los jóvenes beneficiarios del Programa de la plataforma Smart, 
c) una vez que ingresen al drive cada equipo, deberán marcar con “SI” a aquellos jóvenes que les corresponde la beca mensual y con “NO” a aquellos jóvenes que no deben cobrar beca mensual. En el plazo ya fijado del 1 al 15 de cada mes; 
d) ingresar al TG ese listado, con igual periodicidad, con una anticipación de 10 días previos al mes en el que se acreditará el pago respectivo;

6) que el plazo de ejecución de las referidas becas será de un año a partir de la fecha de suscripción, pudiendo ser renovado automáticamente por igual periodo, siendo el monto total a abonar la suma de            $ 16.000.000, el cual será destinado cubrir el pago de las becas de apoyo económico a adolescentes y jóvenes que participen del Programa, al momento de recibirla y que cumplan con las condiciones establecidas anteriormente;
7) que se adjunta Proyecto de Resolución del MIDES, por el cual se autoriza la erogación correspondiente al pago de las becas de apoyo económico, a los/as adolescentes y jóvenes que actualmente  participan del Programa “Jóvenes en Red” perteneciente al Instituto Nacional de la Juventud del MIDES, por un monto de hasta $ 16.000.000 por el año 2017, imputándose dicha erogación al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5, Unidad ejecutora 001, del Inciso 12 “Ministerio de Desarrollo Social”;   

CONSIDERANDO: que, en virtud de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 9 de la Ley 17.866, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, de acuerdo con el Literal C) del mencionado artículo, al MIDES le compete coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo y Seguridad Social, la intervención de la suma de hasta $ 16.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo y Seguridad Social; 
3) Devolver las actuaciones.
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